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Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
p&diente promovido por la Empresa -Industrlas Dulciora, S. A._
eolicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de azúcar, glucosa y gelatinas y la expor-·
taci6n de caramelos, peladillas y artículos de conflterfa.

Este Miniswrio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exptlrtae1ón, ha resuelto:

Prim~ro.-Se a~l.torlza el régimen de tráfico de perfecciona
miento aC'::ivo a la. fuma _Industrias Dulciora. S, A.• , con do
mici:to en TOPllr:io, Valladolid, y NIF A-470024116.

Segundo.-Las merc&DGías de importación serán las si
gulentes:

1. Azúcar blanquilla cristalizada, P. E. 17.01.10.3.
2. Glucosa. l1quida de 43(' Beauroé y 80 por 100 extracto seco,

pO'iici6n estadistica 17.,9228.9.
3. Gelatl.na.a finas con punto de fusión superior a 2Bo e,

posición estadística 35.03.91.1.

Ilmo. Sr.; Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación. de 30 de tulio de 19604. por la que se declara
comprendida en zona de preferente localización industrial agra
ria, al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 63411978,
de 13 de enero, a la Empresa .Pascual Martinez G<lzalbo.
Sociedad Limitada! (expedIente CS-3OI83l. para l~ lnstala,ción
frigorífica rural, subsJdiarla de UD centro de manipulación de
agrios existente en Nulas (Castellón),

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.~' de
1& Ley 15Vl963. de 2 de diciembre, y articulo 8. 0 del Decreto
2392/1872, de 16 de agosto. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las especificas del régimen que 'deriva
de la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y ai procedimiento se
dalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965,
se otorgan a la Empresa .Pascual Martfnez Gozalba. S. L.
(expediente eS-30/83), NIF B-120'15764, lo:; siguientes beneficios
fiscales:

A) Reducción del 95 .por lOO de la cuota de Ucencia Fiscal
del Impuesto lndustria.1 durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de IOB Derechos Arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en Espaf\a. Este beneficio se hace
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en
España, se importen para su incorporación en primera instala
ción. a bienes de equipo de producción nacional.

.Dos. El beneficio fiscal a que se· refiere la letTa Bl se
entiende concedido por un perfodo de cinco años, a partir de la
publicación de esta Orden en el _Boletín Oficial· del Estado_.
No obstante, dicha reducciOn se aplicará en la siguiente forma:

1. El 'plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza
do el mismo dia que, en su caso. se produzca la integración de
Espaf\a en las Comunidades Económicas Europeas. y

2. Dicho plazo se iniciar', cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976,

Segunjo.-El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la
privación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro,
en su caso, de ios impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá Interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con, lo pr~visto en el articulo 126
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio
de Economia y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a
partir dei día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftas.
Madrid, 21 de septiembre de 19S4.-P. D. IOrden de 14 de

mayo de 1984). el Diréctor general de Tributos, Francisco Javier
Eiroa Villarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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ORDEN de 21d• •eptiembre de 1984 por la que
se concede a la Empresa -Pascual Marttnez 00
zalbo. S. L._ (expediente CS-:?tJ/83J, 108 beneficios
fiscale. que establece la Ley 152/1963, de 2 de
diciembre, .obre industrias de tntsr4s preferel1,te.

ORDEN de Zl de octubre de 1984 por La que se
autoriza a la firma _Industrias Dulciora, S. A,_ el
rég~men de tráfico d4 perfeccionamiento activo
para -la tmportacwn de azucaro glueosa y gelati
nas )' la exportación de caramelos, peladillas )'
articulo, de confiterta,

Tercero.-Los productos de exportación serlLn los sj6ui~nte<;

1. Gomas y articulas de c0f11iteria:

1.1 P. E. 17.04.13.
1.2 P. E. 17.04.20.
1.3 P. E. 17.04.26.
\.4 P. E. 17.04.34.
1.5 P. E. 17.04.42,
\.6 P. E. 17.04.46.
1.7 P. E, 17.04.60,

11. Tofies y caramelos:

11.1 P. E. 17.04.15.
11.2 P. E. 17.04.22.
11.3 P. E. 17.04.23.
1104 P. E. 17.04.37.
11.5 P. E. 17.04 ....
n.6 P. E. 17.04.50.

111. Peladillas bafiadas:

In1 P. E. 17.04.47.
Ill.2 P. E. 17.04.58.
m.3 P. E. 17.04.66.

IV. Articulos de confiteria ¡,in cacao:

¡VI P. E. 17.04.06.
IV.2 P. E. 17.04.56.9.
IV.3 P. E. 17.04.6HI.
IVA P. E. 17.04.70.9.
IV.S P. E. 17.04.78.9.

Cuarto.-A efectos contables se establece lu siguionte

Por cada 100 kilogr~mos de las mercanc1as una a tres lamba,;
inclusive). realmente contenidos en los productos 1 a IV (ambos
inclusive), que se exporte. se podrán impOrtar con franqUJUéJ.
arancelaria. se da.tarán en cuenta de admisión temporal o se
devolverán los derechos arancelarIos, según el sistema al que
fot:. acoja el interesado. las siguientes cantidades de dlchas mer
,_",ncias:

Mdrcancia 1 (azt'carJ, de 101,01 kilogramos.
Mercancía 2 (jarabe de glucosa); 124,22 kilogramos. o lo qu(;

es 10 mismo, 101,52 kilogramos si se consdera no el jarabe de
glucosa, süw la glucosa contenida en dicho jarabe

Mercancía 3 (geiatinasl; 100 kilogramos.

Como porcentaje de pérdidas se estable<;e lo si~ui!'nte el)

concepto exciUSIVO de mermas:

El 1 por lJO para el azúcar.
El 19,5 por 100 para el jarabe de glucosa.

El inte["€sado queda obllgado a deClarar en la documenta
ción aduanera de exportacIón y en la correspondiente hoja de
detaIk, por cada producto exportado, las composiciones de ltl.:¡

materiHs primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
así como calidades, tipos (acabps, colores. especificaciones par·
liculares, formas de presentación), dimensiones y demás Cl:l
racteri¡,ticas que las identifiquen y distingan de otras simila·
res y que en cualquier caso deberán coincidir respectivamente
con las mercancias previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente. ti' fin de que la Aduana,
habida Cuenta de tal declaración 'Y de las comprobaCiones que
estime conveniente realizar, entre ellas la. extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de

. Aduanas, pueda autorizar la correspondlente hoja de detaUe
Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de octubre

de 1985, a partir de la fecha de su publica.oión en el ..Boletín
Oficial del Estado_, debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio d) 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merdales normales. Los paises de destino de las exportaciones
serán aquellos con Jos que España mantiene asimismo relaciones
comerciales normales o su moneda de pago sea convertible
p\ldiendo la Dirección General de Exportación. si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territocio nacionCli
situadas fuera del área aduanera, también se beneficlaran dt.'1
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en ¡;¡nalog<ls
condiriones que las destinada! al extranjero.

Séptirnc.-El plazo para la transformación Y exportación en
el sistema de admil:iión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este ::.:"tema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el PUllto 24 dt:l la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 2ü d:. noviéml:.;re de
lQí5 y en el punto Sey.t0 de la Orden del Ministcr;o de Comerciu
de 24 de febrero de B176.

Eu el sistema de reposición con franquicia arance:aria ()i
plal,o para solJeit-f.r las importaciolles ierá de un ano, a pMtir
de la f8,~l~R de las €-xpJnacione,,, re~p(;ctivas. segun lo estélb'l·
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Cambtos ofictales tUl dtc la eH novtembre de 1984

25052 IlESOWC/ON ele 5 <lo ••"Ile""'" de lllH, ele /o
Dirección General ele Obr06' Hldrdullc06, por /o
que ,. hac. público ltJ autorbGctón qUfl .. concede
al Ayuntamtento de Altura (CCQt.llón) partl cubrir
un tramo del barranco d. Lo Granella. en el cttado
término muntctpal, con objeto de .an.ar la %OnG
urbana a/ectodG y construir un vial d. U80 público.

El Ayuntamiento de Alt~ra (Castel16n de la Plana) ha soll·
citado autorizactón para cubrir un tramo del barranco de La
GraneIla•. entre el puente de la Ada del Santuario y el. acueduc
to situados aguas abajo del terraplén del ferrooarril de 5agunto
a Ojos Negros, en su término municipal, con objeto de sane8l' la'
zona urbana afectada y construir un vial de uso público,. .,

Este Ministerio ha resuelto: -
Autorizar al Ayuntamiento de Altura (Castellón de la Plana).

para renl1zar obras para cubrir un tramo del barranco de La
Granella, entre el puente de .la avenida :lel Santuario y el
a.eueducto situado aguas abalo del terraplén del ferrocal'til de
Sagunto a OJos Negros, en su término municipa,l, con suteción
a las siguientes condicionesf

Primera.-Las obras se ajustarAn al proyecto que ha servido
de base al expediente, suscrito por el Ingeniero de CamInos,
don José Luis Monfort Durán, en Valencia, y 30 de julio de 1981,
<.on referencia de visado de 1& Delegación de Madrid. del Colegio
Oficie.1 correspondientil n"limero 82.304, de 8 de agosto de 1981,
cuyo presupuesto de ejecución material asciende a 9.080.020,78
pesetas. completado con 101 tres planos Incorporados al expe
diente por el Ayuntamiento de Altura. en 20 de abril de 1983 y
en cuanto no sea modificado por lu presentes condiciones. Las
modificacJones de detalle que 1& pretendan Introducir. podrin
ser autorizadas, ordenadas o prelCrital por la Comllai1a de
Aguas del J(¡car. siempre que tiendan al perfeccionamento de
las obru y no se alteren Ju cancterlstlcu esenciale. de la
autorización, lo cual lmpl1caria la tramitaclón· de nuevo ezpe-
clJente. '

Segunda.-Laa obru _ .1Il1_ en el plazo de ... _,
contadoe desde la publicac:l6D de esta autorlZ&Ción en él .BoletJn
OIIcIaI del ElIado< y ..10_ en el ele doa 0600, _
desde 1& misma f8c1la.

Ten:era.-En 1011 ll'abaloo __ loo medlclu n_U
para cumplir, en todo. 10 dI8pu_ en el Re,lameolc> ele PoUela
de Aluu y .... Can..... 1!11 1& __..... _ dl6JlOndri el
dlspoelUTO que 1& Com'-la d. Aauae del J6car ..lime neco
oarIo p..... crear la _dad 00!l 1& que hOD de d.......ar Iae
avenidas. Se conltru1r6D lu transiciones de aeccJ.6n. que l8aD
n_u, a 11!lclo de 1& indicada Comloarlo. a efectoe de nc
cllstondOllar el rtrtmOll hldriullCO do d-.oe.

Cuarta.-t& IIl......aÓll y vIJIl_e1e \al obru, tanto. cIu
ranle 10 COI18trnccf6ll como en la uplolac\ilJl, quedarill a -.
de lo Comisaria ele Aluu del J6..... mando, de OUOIlla d,
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DE OBRAS
URBANISMO

Mercaao de Divisas

Di.,1Iu col1vertlblq

MINISTERIO
PUBLICAS Y

1 dólar USA .........................••....•.•••
1 dólar canadiense .
1 franco francés .; ~ .
1 libra esterlina _.•
1 libra trlandesa .
1 franco suizo .,_ .

100 francos belaas .
1 marco alemán .

lOO liras italianas ..
1 florln holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

lOO chelines austrtacos l.

lOO escudos portugueses .
100 yens japoneses .

25051

25050 . COIlIlIlCCION ele .......la. de /o Orden ele 113 de
mayo de DH por la que •• conced.n a la! Empr.
au qU8 " clton ro. b....ncloe '''cal.. que .nable
.. /o !Ay lWl/lll3. ele I ele cliclembre, .obre loo....
".,... ele m""" "ref.renl•.

PadecldOll OITO.... 011 la b16ercIilJl dé 1& mencionada Orden,
publicado 011 el .Boletln Oficial del Ilalado< número 2lH, de
fecha 25 de &&'0100 de 1884, a continuación H formulan le.a
oportunaa rectlflcac!on..

En la pAgina 245e0, primera columna, cuarto, relación de
Empresas, en el segundo pA!Tato. cuarta Unea. donde dice:
-nuev& de Jos Infantes (Ciudad Real), expediente CR-3m,., debe
decir: _nueva de los Infantes (Ciudad. Reall. opte. CR-38I83,..

En .1 tercer pArralo, Iorce... 11...., 20Me diO&. .Expedlente
AB ll'7/8 .-, debe decln .\!xpedlenlo Al> 87/63.••

25049 COIlIlECCION de erratao ele /o Orden ele 5 ele mayo
cis lSNU por la: qu.e ,. concede (J 1cJ Empre.a .['1
el...,rtao Izqulenk\ S. A .• (lNISAJ, NI' A-3M09.95i5.
loo "....ficlol fuca", q... e.la"/Pce /o !Ay 15a/
HItJ3 CÑ 2 de diciemb,... sobre tndu.trtas de ints"',
pr.fere"".

Padectdo error. en 1. lnserción de la citada Orden. publicada
811 el .BoleUn Oficlai del Estado,. número 2:OS, de facha 24 de
agosto de 1984. & oontJnuaetón .. formula la oportuna rectifi
caciónl

En la pAgina 24423, "POda columna, primero, quinta línea,
donde dice: ·le • le otorp.n a la Empresa .,,", debe decir:
-teM, 18 otorgan a la Empresa .....

cido ea el ap1.rtad" 3.8 de la Orden de la Presidencia del Go
bferno de 2(1 dp novh::mhre de 1m.

Las cantl.:hld<:'s de mereaocles a imponar oon franquicia aran
celaria en el sjst~ma de reposición a _que -Uenen derecho las
exportaciones reaHzadas podrán ser acumuladas. en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portad6n de las mercancfas seré. de- seis meses.

Octavo.-L8' oJ)dón del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el
momento de soJic1tar 1& correspondiente ltcencta de exporta
efón, en los otros dos sistemas. -En todo caso. deberán lndlcarse
en las correspondientes castlIas. tanto de la declaración o 11
cencla de importación como de la Iicencia de exportación, que
el titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccJonamlento
activo y el sist,ma elegido, mencionando la disposición por. la
que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercanclas importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. as! como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos· al régimen fiscal de inspec
ción.

DécJ.mo.-En el sistema de reposición con tranquicia aran
celM'ia y de devolución de derechos, las exportaciones qUe se
hayan efectuado desde el 22 de marzo de 1984 hasta la aludida
fecha de publicación en el .BoleUn Oficial del Estado-, podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes. siempre
que se hayan hecho constar en le licencia de exportación y
en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exporta
ciones los plazos seftaladoB en el articulo antenor comenzarán
a contarle desde la fecha de publicación de esta Orden en el
-Boletín Oficial del Estado,..

Undécimo.-:-Esta autorización 18 regirA en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contem·
pIado en la presente Orden. por l. normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1075 (.Boletln OfIcial del Estado. número 1851.
Orden de 1& Presidencia del Goberno d., 20 de noviembre

de 1975 (_Boletfn Oficial del Estado,. ndmero 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 2i de febrero de 1976

f-BoleUn Oficial de) Estado» número 53),
Orden del Ministerio"· de Comercio de 1M de febrero de 1978

f-BoJeUn oricial del Estado,. n(¡mero 83).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1076 (.Bolelln OfIcllrI del Ellado. número TIl.

Duod~imo.-La Dirección .General de Aduanas y la Direc
ción Ge~1 de Exportación, dentro de BUS respectJvF.LlI com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorl~dón.

Lo que comunico a V. l. para 'su conoc!miento y efectos.
Dios guB'l"de a V. 1. muchos aftoso
Madrid, Z1 de octubre de 1984.-P. D., el Director general

de Ezportaclón, Apolonio ft'ulz Ljgero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


